
  

  

D.  EMILIO  MONTERROSO  CARRILLO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO (CÓRDOBA) 

DECRETO.- Por el que se procede al nombramiento del Jurado que ha de fallar los
premios correspondientes al   CONCURSO DE ARTES PLÁSTICAS Y FOTOGRAFÍA ARTÍSTICA
CIUDAD DE VILLA DEL RÍO 2022.

Habiéndose  iniciado  expediente  para  la  convocatoria  del
Concurso de Artes Plásticas y Fotografía Artística Ciudad de Villa
del  Río  2022,  cuyas  bases  fueron  aprobadas  por  Resolución  de
Alcaldía de 21 de octubre de 2022, se hace necesario nombrar al
Jurado que ha de fallar este concurso. 

OBJETO.-  Hacer  público  el  nombramiento  del  Jurado  encargado  de
fallar los premios correspondientes al Concurso de Artes Plásticas y
Fotografía Artística Ciudad de Villa del Río 2022. 

BASES.- Publicadas  en  la  Página  Web  de  la  Corporación
(www.villadelrio.es)

INFORMACIÓN.-  Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Villa del
Río,  (teléfono  957  176767)  y  Web  de  la  Corporación
(www.villadelrio.es)

Visto que en Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de octubre
de 2022 (Base 5ª) se establece que el jurado estará formado, como
mínimo, por tres profesionales o personas vinculadas con el mundo
del arte, uno por modalidad, y una persona empleada pública del
Ayuntamiento de Villa del Río que actuará como secretaria, con voz
pero sin voto, se hace necesario designar a los miembros del Jurado,
y se realiza el siguiente NOMBRAMIENTO.-

Dª. Victoria Adame López. Fotógrafa.

D. Manuel Castillero Ramírez. Pintor.

D. José María Serrano Carriel. Escultor.

Secretaria:  Dª.  Ana  Tendero  Martos.  Empleada  pública  del
Ayuntamiento de Villa del Río, con voz pero sin voto.

Ayuntamiento de Villa del Río. Plaza de la Constitución, 8.- 14640 Córdoba.
Teléfono 957 177 017 Fax 957 177 177

www.villadelrio.es e-mail: alcalde@villadelrio.es
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CONSIDERANDO.- Que es competencia del Ayuntamiento a tenor del art.
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, HE RESUELTO:
 
Primero.- Nombrar a los miembros del Jurado encargado de fallar los
premios correspondientes al CONCURSO DE ARTES PLÁSTICAS Y FOTOGRAFÍA
ARTÍSTICA CIUDAD DE VILLA DEL RÍO 2022. 

Segundo.- Hágase público a efectos de que los participantes puedan
formular recusación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de
la  Ley  40/2015,  de  1  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas. 

En Villa del Río, (Fecha y Firma electrónica).
DOY FE
EL SECRETARIO Acctal.
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